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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se publica
el Acuerdo adoptado por el Consejo de Ordenación
del Territorio, en su reunión celebrada el día 24 de
julio de 2006, relativa a la rectificación de error del
Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza
consistente en ajustar la delimitación de la parcela
sita en la calle Mayor nº 17 del barrio de Juslibol a
la realidad física existente.

$
El Consejo de Ordenación del Territorio, en su reunión de

fecha 24 de julio de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:
«Primero.—Rectificar el error material existente en la deli-

mitación de la parcela sita en la calle Mayor nº 17 en el barrio
de Juslibol para ajustar los límites de la misma a la realidad
física existente, incluyendo dentro de la clasificación de Suelo
Urbano Consolidado (A.1/4.1) una superficie de 74 m2 actual-
mente clasificada como Sistema General Urbanizable (ZV
(PU) 67.05) e incorporando dentro de este Sistema General
Urbanizable una pequeña superficie de 12 m2 de suelo urbano
consolidado, procediendo a la rectificación de los planos
afectados en los términos expresados y de conformidad con la
documentación gráfica obrante en el expediente.

Segundo.—Proceder a la publicación de dicha rectificación
de error en el «Boletín Oficial de Aragón».

Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía adminis-
trativa puede interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de
Aragón, en el plazo de un mes a computar desde el día siguiente
al de la presente publicación, de conformidad con el Decreto
216/1993 de 7 de diciembre, de la Diputación General de
Aragón y la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92 de 26 de
Diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de que puede ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Zaragoza, 31 de julio de 2006.
El Director General de Urbanismo

(por suplencia Orden de 3 de octubre de
2003), la Directora General de Vivienda

y Rehabilitación,
Mª TERESA PEREZ ESTEBAN

#
ACUERDOS del Consejo de Ordenación del Terri-
torio, adoptados en sesión de 24 de julio de 2006.

$
El Consejo de Ordenación del Territorio, reunido en sesión

de 24 de julio de 2006, bajo la presidencia del Ilmo. Sr.
Director General de Urbanismo, trató los siguientes asuntos:

1.—Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior. Por
unanimidad de los miembros presentes del Consejo se acuerda
aprobar el acta de la sesión de 7 de junio de 2006.

2.—Declaración del paisaje protegido de San Juan de la
Peña y Peña Oroel. (SAU-17/06). Se acuerda informar favo-
rablemente con recomendaciones.

3.—Modificación aislada nº 10 del P.G.O.U., parcelas in-
cluidas dentro de las áreas de intervención H-53-10 y H-53-8
de Zaragoza. (SAU-18/06). Se acuerda informar favorable-
mente.

4.—Modificación puntual del P.G.O.U., para la ampliación
del cementerio de Villaspesa de Teruel. (SAU-19/06). Se
acuerda suspender el informe hasta completarse la justifica-
ción en la Memoria, en lo relativo a la dimensión y se presente
un apartado de efectos sobre el territorio.

5.—Declaración como monumentos naturales de las Grutas
de Cristal y del Puente Fonseca de Molinos de Teruel. (SAU-20/
06). Se acuerda informar favorablemente con recomendación.

6.—Rectificación del error material existente en el P.G.O.U.,
en la delimitación de la parcela situada en calle Mayor nº 17,
en el Barrio de Juslibol, ajustando los límites de la misma a la

forma real del terreno, de Zaragoza. (SAU-21/06). Se acuerda
rectificar el error material existente.

7.—Ampliación de la Reserva Natural de los Galachos de
La Alfranca de Pastriz, La Cartuja y el Burgo de Ebro. (SAU-
22/06). Se acuerda informar favorablemente.

8.—Declaración de Proyecto Supramunicipal para la construc-
ción de Nave Industrial destinada a la Fabricación y Almacén de
Accesorios de Vehículos Industriales, solicitada por «Aluteam
España, S. L.» en el Polígono Industrial de Erla (Zaragoza).
(SAU-23/06). Se acuerda informar desfavorablemente por no
estar justificada la concurrencia de interés supramunicipal, ni
indicarse las características fundamentales del proyecto.

9.—Modificación Aislada nº 20 del PGOU, Sistema Gene-
ral de Equipamiento Privado 28.19 (Sede de la Cámara de
Comercio e Industria) de Zaragoza. (SAU-24/06). Se acuerda
suspender la modificación hasta que se complete el expediente
en los siguientes puntos: Primero.—Deberá elaborarse por el
Ayuntamiento de Zaragoza una norma de carácter general
relativa a la edificabilidad de los equipamientos de conformi-
dad con lo expresado por el Consejo de Ordenación del
Territorio en sesión de 6 de abril de 2006. Segundo.—Deberá
aclararse en la ficha correspondiente del Catálogo de Edificios
y Conjuntos de Interés el ámbito de protección (zona aneja) del
inmueble catalogado y deberá revisar la documentación grá-
fica de la ficha, adaptándola a la situación fáctica actual.
Tercero.—Deberá completarse la documentación del expe-
diente con la ampliación de la justificación de su necesidad o
conveniencia, estudio de alternativas, efectos sobre el entorno
protegido, impacto visual de la ampliación, documentación
gráfica y escrita que refleje el contenido total de la propuesta
con un grado de precisión al modificado.

10.—Modificación aislada nº 28 del P.G.O.U., para la Cons-
trucción de una Pasarela sobrevolada sobre la vía pública, que
una el Hospital Miguel Servet y las nuevas dependencias
Sanitarias habilitadas en la Parcela del Instituto Miguel Catalán,
en c/Gonzalo Calamita de Zaragoza. (SAU-25/06). Se acuerda
informar favorablemente, indicándose será necesario informe
de la Dirección General de Interior, relativo a protección civil.

11.—Modificación puntual del P.G.O.U., ámbito delimita-
do por las calles Mosen Peras, Carrel, Bajo los Arcos y
Acueducto de los Arcos de Teruel. (SAU-12/04). Se acuerda
informar favorablemente con prescripciones.

12.—Modificación puntual del P.G.O.U., en el ámbito del
área 11.2.A, manzana 1, c/ San Francisco, Bajo los Arcos,
Andaquilla de Teruel (SAU-1/05). Se acuerda mantener la
suspensión hasta que se complete el expediente con el informe
de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural.

13.—Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 31 de julio de 2006.

La Secretaria del Consejo de Ordenación
del Territorio,

YOLANDA SINDE MASA
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 28 de julio de 2006, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se publica el
Acuerdo de 18 de julio de 2006, del Gobierno de
Aragón, por el que se otorga aprobación expresa y
formal, ratificándolo, al pacto de la Mesa Sectorial
de Sanidad por el que se aprueba el Plan de Acción
Social para el Personal Estatutario del Servicio
Aragonés de Salud.

$
La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del

personal estatutario de los servicios de salud en el artículo 80
dedicado a pactos y acuerdos, establece que en el seno de las
mesas de negociación, los representantes de la Administra-
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ción o servicio de salud y los representantes de las organiza-
ciones sindicales podrán concertar pactos y acuerdos. Dichos
pactos, que serán de aplicación directa al personal afectado,
versarán sobre materias que correspondan al ámbito compe-
tencial del órgano que los suscriba. Así, continúa preceptuan-
do, que los acuerdos que se refieran a materias cuya competen-
cia corresponda al órgano de gobierno de la correspondiente
Administración Pública, para su eficacia, precisarán la previa,
expresa y formal aprobación del citado órgano de gobierno. Y
entre las materias que deberán ser objeto de negociación, en
los términos previstos en el capítulo III de la Ley 9/1987, de
12 de junio, incluye, entre otras, los planes de acción social.

Así, el día 7 de julio de 2006, la Mesa Sectorial de Sanidad,
alcanzó un pacto sobre acción social para el personal estatuta-
rio del Servicio Aragonés de Salud, cuyo texto figura como
Anexo al presente Acuerdo.

En su virtud,
Artículo único.—Se dispone la publicación del Acuerdo del

Gobierno de Aragón de 18 de julio de 2006, cuyo texto se
transcribe:

«Se acuerda:
Primero.—Otorgar aprobación expresa y formal, ratificán-

dolo, al Pacto alcanzado en la Mesa Sectorial de Sanidad el día
7 de julio de 2006, en materia de acción social para el personal
estatutario del Servicio Aragonés de Salud, cuyo texto figura
como Anexo.

Segundo.—Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de Aragón»

Zaragoza, 28 de julio de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo,
 LUISA MARIA NOENO CEAMANOS

ANEXO
PACTO DE LA MESA SECTORIAL DE SANIDAD,
POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE ACCION

SOCIAL PARA EL PERSONAL ESTATUTARIO DEL
SERVICIO ARAGONES DE SALUD

El sistema de prestaciones de carácter social del personal
estatutario que presta sus servicios en los Centros Sanitarios
de la Comunidad Autónoma de Aragón ha estado regulado
hasta la fecha por lo dispuesto en la normativa existente con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del Perso-
nal Estatutario de los Servicios de Salud, si bien con sustancia-
les modificaciones introducidas mediante Acuerdos y Pactos
posteriores alcanzados en esta Mesa Sectorial.

El presente Pacto viene a establecer una regulación especí-
fica para este numeroso colectivo de personal, siguiendo una
línea progresiva de aproximación al régimen general implan-
tado en esta materia para el resto de empleados públicos de la
Administración de nuestra Comunidad Autónoma.

Así, el Decreto 184/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno
de Aragón, reformó el sistema de acción social existente a
favor del personal funcionario y laboral, incorporando nota-
bles mejoras que, en su mayor parte, aparecen recogidas en la
regulación que aquí se contiene para el personal estatutario.

Se pretende dar solución a problemas tales como, la disper-
sión normativa en esta materia y su inadecuada adaptación a
la realidad social, recogiendo, por tanto, en un solo texto la
regulación íntegra de la materia y adaptando su contenido a las
necesidades que en la actualidad tienen planteado el personal
estatutario en su vida cotidiana.

Entre las modificaciones introducidas, destaca la supresión
del límite de ayudas a conceder en relación con el número de
hijos, la concepción amplia del núcleo familiar y una mayor
atención a la conciliación de la vida familiar y laboral, en línea

acorde con el reciente Acuerdo de la Mesa de la Función
Pública sobre conciliación de la vida personal, familiar y
laboral de los empleados público suscrito el 20 de abril de 2006
entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las
Organizaciones Sindicales.

Atendido lo anterior, los representantes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las Organi-
zaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad,
en reunión celebrada el día 7 de julio de 2006, convienen en
suscribir el siguiente pacto:

I - REGULACION GENERAL
1. Conceptos básicos
Se considera Acción Social el conjunto de medidas, activi-

dades o programas, reguladas en este Pacto y encaminadas a
promover el bienestar social del personal estatutario del Ser-
vicio Aragonés de Salud y de sus familiares, siempre que
queden acreditadas las condiciones que se establezcan en cada
caso.

2. Ambito objetivo de aplicación: Clases de ayudas y
prestaciones

El presente sistema de Acción Social tiene por objeto la
regulación del contenido, procedimiento de gestión y resolu-
ción de las ayudas y prestaciones de Acción Social para el
personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, en las
modalidades que a continuación se indican:

A) Ayudas de carácter reintegrable:
1. Anticipos ordinarios.
B) Ayudas de carácter no reintegrable:
1. Ayuda de estudios para personal estatutario.
2. Ayuda de estudios para hijos y huérfanos de personal

estatutario.
3. Ayuda para atención a hijos minusválidos.
4. Ayuda por gastos de guardería.
5. Subsidio por defunción.
6. Indemnización por fallecimiento o invalidez permanente

absoluta derivadas ambas de accidente de trabajo o enferme-
dad profesional.

7. Compensación de gastos extraordinarios derivados de
accidentes de tráfico acaecidos en desplazamientos efectua-
dos por razón del servicio.

8. Aportación Plan de Pensiones.
C) Otras prestaciones:
1. Mejora voluntaria de la acción protectora del Régimen

General de la Seguridad Social en los supuestos de Incapaci-
dad Temporal derivada de contingencias comunes, de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, así como durante
las situaciones de maternidad y riesgo durante el embarazo.

2. Complemento de Pensión.
3. Reducción Abonos del Parque Deportivo Río Ebro.
3. Ambito subjetivo de aplicación: Inclusiones y exclusiones
3.1. Solicitantes:
Podrán causar derecho a la cobertura de las contingencias y

situaciones que se regulan en el presente pacto:
a) El personal estatutario fijo y el personal estatutario

temporal, que preste servicios en los Centros pertenecientes al
Servicio Aragonés de Salud y que cumpla los requisitos
establecidos en cada una de las modalidades de ayuda.   Ade-
más este personal deberá encontrarse en situación de servicio
activo o asimilada en el momento de ocurrir el hecho causante
de la ayuda, considerándose que reúne este requisito el perso-
nal que se encuentre en incapacidad temporal o disfrutando de
períodos de descanso por las situaciones protegidas de mater-
nidad, adopción y acogimiento. Asimismo al personal que se
encuentre en situación de excedencia para  cuidado de hijos o
familiares, se le computará el primer año del periodo como de
servicio activo.

b) El cónyuge, pareja de hecho o conviviente, o hijos de
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cualquiera de los empleados reseñados anteriormente, cuando
éstos últimos, reuniendo los requisitos que se establecen en las
distintas modalidades de ayudas, fallezcan en situación de
servicio activo o asimilada, dentro del año que se produzca el
hecho causante de la ayuda.

c) El personal estatutario que, dentro del periodo en que se
produzca el hecho causante de la ayuda, ya sea por jubilación
o declaración de incapacidad cese en su relación de servicios
con el Salud.

3.2. A los efectos del presente acuerdo, se considera pareja
de hecho a aquella que se encuentre inscrita como tal en el
Registro de Parejas Estables no Casadas, y se considera
conviviente a quien presente certificado de convivencia expe-
dido por la autoridad municipal que lo acredite.

3.3. Todas las referencias a hijos incluirán también a los
adoptados o que se encuentren bajo tutela o acogimiento, tanto del
trabajador como de su cónyuge, pareja de hecho o conviviente.

3.4. En el supuesto de que dos empleados tuvieran la
condición de solicitantes, solamente uno de ellos podrá formu-
lar la correspondiente solicitud para el mismo hecho causante.

3.5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación:
a) el personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud en

situación administrativa de servicio en otras Administracio-
nes Públicas, así como el que pase a prestar servicios en las
mismas con carácter temporal, en tanto dure esa adscripción.

b) el personal con contrato laboral de alta dirección y el
personal en situación administrativa de servicios especiales,
salvo que ostenten plaza estatutaria fija en el Servicio Arago-
nés de Salud.

c) el personal que haya sido declarado en situación de
suspensión firme de funciones, conforme al art. 68 de la Ley
55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los servicios de salud.

d) El personal estatutario jubilado o incapacitado para el
servicio con la excepción recogida en el apartado 3.1.c).

4. Solicitudes y  lugar de presentación
Las solicitudes formalizadas en el modelo oficial que co-

rresponda a cada modalidad de ayuda, acompañadas de la
documentación justificativa requerida en cada caso, se presen-
tarán preferentemente en los registros del correspondiente
Sector, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. Plazos
El plazo de presentación de las solicitudes será el indicado

específicamente en cada una de las modalidades de ayuda.
Las solicitudes de ayuda de estudios para personal estatuta-

rio y para hijos y huérfanos de dicho personal, vendrán
referidas al curso académico que genere la petición de la
ayuda, considerando a estos efectos, como fecha de produc-
ción del hecho causante el periodo comprendido entre el 1 de
septiembre y el 31 de agosto del curso académico.  El resto de
ayudas vendrán referidas al año natural.

6. Documentación
La documentación requerida en cada caso se presentará

mediante la aportación del documento original o fotocopia
compulsada.  En este último caso la Administración podrá
recabar el original si fuera necesario.  No es preciso aportar
aquellos documentos que ya obren en poder del órgano com-
petente para resolver, cuando así se haga constar expresamen-
te en la solicitud, salvo que exista variación en la situación,
hechos, o edad que deban justificarse documentalmente y no
pueda deducirse de forma concreta de los datos obrantes en
poder del órgano competente para resolver.

En todo caso, el solicitante deberá aportar la documentación
que, aún sin estar recogida expresamente en las normas
específicas establecidas para cada ayuda, sea generalmente

necesaria para poder verificar el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos.

A la vista de la documentación aportada, el órgano gestor
podrá acordar, en su caso, la admisión de documentos equiva-
lentes a los exigidos, siempre que acrediten fehacientemente
las circunstancias o datos correspondientes.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que se
señalan en la presente orden y los exigidos, en su caso, por la
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que en un plazo de 10 días subsane los defectos observados y
acompañe los documentos acreditativos necesarios, con indi-
cación de que si así no lo hace se le tendrá por desistido de su
solicitud mediante resolución dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de las Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de RJ y PAC, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

Las modalidades de ayudas objeto de este pacto son incom-
patibles con la percepción de otras de naturaleza similar
concedidas por cualquier organismo o entidad públicos o
privados, para el mismo ejercicio económico o año académi-
co, salvo que fueran de cuantía inferior, en cuyo caso, si se
acreditan documentalmente su naturaleza y cuantía y se re-
únen los requisitos, podrá solicitarse la diferencia.

Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar,
la deformación de los hechos, o cualquier falsedad consignada
en la solicitud o en la documentación que se aporte, será causa
de denegación de la ayuda, o pérdida de la concedida, con la
devolución, en este último caso, de las cantidades indebida-
mente percibidas, más los intereses de demora.  La acredita-
ción de estos hechos, previa audiencia al interesado, supon-
drán la imposibilidad de ser solicitante del sistema de ayudas
de Acción Social durante siete años a contar desde la presen-
tación de la solicitud.

7. Tramitación y Resolución
En aquellas modalidades de ayudas que no tengan regulado

un procedimiento específico, las unidades competentes en
materia de personal de las respectivas Direcciones de los
Centros del Servicio Aragonés de Salud, se ocuparán de la
tramitación de las solicitudes correspondientes a su personal
dependiente, de conformidad con el procedimiento que a
continuación se detalla:

7.1. A la recepción de las solicitudes, procederán a la
comprobación de los datos alegados por los peticionarios y del
cumplimiento de las condiciones exigidas en la convocatoria,
admitiendo sólo las que cumplan dichos requisitos.

7.2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se
requerirá al solicitante para que en un plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

7.3. En el plazo de 6 meses contados a partir de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de
Sector o asimilado, por delegación del Director Gerente del
Servicio Aragonés de Salud, basándose en las competencias
atribuidas en el apartado Primero b) de la Resolución de 27 de
enero de 2006 (B.O.A. del 15 de febrero), dictará resolución
de concesión o denegación de la ayuda solicitada, que será
notificada a los solicitantes.

7.4. Las comunicaciones y notificaciones a los solicitantes
se podrán efectuar a través de cualquier medio que permita
tener constancia de su recepción por los interesados.

7.5. Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la titular del Departamento de Salud y Consumo en
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004,
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y el artículo 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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8. Comisión de Acción Social
Para hacer posible la adecuada aplicación de este Pacto, se

constituirá una Comisión de Acción Social, de carácter pari-
tario, con la siguiente composición:

* 1 representante por cada una de las Organizaciones Sindi-
cales firmantes del presente Pacto.

* Igual número de representantes del Servicio Aragonés de
Salud.

Actuará de Presidente de esta Comisión el Director de
Recursos Humanos o persona en quien delegue. Los demás
miembros de la Administración serán designados por el Direc-
tor de Recursos y Humanos y ostentarán la representación de
todos los Centros Sanitarios del Salud.  El Presidente nombra-
rá también un Secretario, perteneciente al área de Recursos
Humanos, que asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Anualmente el Presidente informará a la Comisión sobre el
reparto de las distintas ayudas y los fondos destinados a cada
una de ellas.

Serán funciones de esta Comisión:
* conocer, con carácter previo a su aprobación, el Plan de

Acción Social del personal estatutario del Servicio Aragonés
de Salud.

* velar por la correcta interpretación y aplicación del conte-
nido de este Pacto.

* resolver las discrepancias sometidas a su conocimiento en
las materias aquí reguladas.

* determinar las medidas a adoptar en supuestos especiales.
* proponer e informar las propuestas sobre cualquier posible

enmienda, modificación o adición al presente texto.
Todos los miembros de la Comisión de Acción Social

deberán guardar la necesaria confidencialidad respecto de las
informaciones y datos de índole personal que obren en los
expedientes que les sean sometidos a su consideración, así
como sobre las deliberaciones y comparecencias que se pro-
duzcan en relación con los mismos.

II - REGIMEN ESPECIFICO DE LAS AYUDAS

A) AYUDAS DE CARACTER REINTEGRABLE
ANTICIPOS ORDINARIOS
1. Beneficiarios
1.1. Podrá solicitar anticipos reintegrables sobre sus retribu-

ciones en las condiciones establecidas en el presente apartado,
el Personal Estatutario con nombramiento en propiedad y de
carácter interino en plaza vacante que se encuentre en situa-
ción de activo al servicio de los Centros del Servicio Aragonés
de Salud.

1.2. No podrá solicitar anticipos:
a) El personal que no haya reintegrado en su totalidad los

anticipos concedidos con anterioridad.
b) El personal que al tiempo de solicitar el anticipo ordinario

le falten diez o catorce meses para su jubilación, según se
solicite anticipo de una o dos mensualidades.

2. Cuantía
2.1. El personal contemplado en el apartado anterior tendrá

derecho, dentro de los límites presupuestarios, a percibir como
anticipo, el importe de una o dos mensualidades de las retribu-
ciones líquidas, considerándose como tal, el importe de las
retribuciones íntegras menos las retenciones de carácter obli-
gatorio y voluntario que se deduzcan de sus haberes.

2.2. Para la determinación de las retribuciones previstas en el
punto anterior, se tendrán en cuenta las de carácter fijo y
periódico. En la retribución íntegra no se computarán en ningún
caso las pagas extraordinarias, la productividad variable, ni las
indemnizaciones ni gratificaciones que legal o reglamentaria-
mente correspondan a los peticionarios de los anticipos.

3. Procedimiento
3.1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo oficial, se

formularán por duplicado en la Dirección del Centro a la que esté
adscrito el personal comprendido como beneficiario, en el apartado
1.1, en la que se llevará el correspondiente registro de anticipos.

3.2. Las solicitudes serán informadas por los responsables
de las Unidades de Personal en lo relativo a los haberes
líquidos que percibe el trabajador y no haber ninguna limita-
ción de las previstas en el apartado 1.2 e irán acompañadas con
el Visto Bueno del respectivo Director de Gestión y Servicios
Generales de cada Centro de gestión.

3.3. Comprobados los extremos señalados en el apartado
anterior, se elevará a la Dirección Gerencia del Servicio
Aragonés de Salud propuesta en la que se indicará la cantidad
que puede concederse así como el plazo de reintegro y cuantía
mensual del mismo.

3.4. El orden de prelación será el de presentación de las
solicitudes que hayan sido informadas favorablemente.

4. Abono
Una vez resueltas favorablemente las solicitudes por el

Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, los antici-
pos concedidos se harán efectivos mediante transferencia
bancaria en la cuenta especificada por el respectivo peticiona-
rio en el mes siguiente al de su concesión.

5. Reintegro de Anticipos
5.1. El personal al que se le hubiera concedido un anticipo

tendrá que reintegrarlo en diez o catorce mensualidades, según
se le hubiere otorgado una o dos mensualidades de sus retribu-
ciones.

5.2. Los reintegros mensuales para su amortización se
iniciarán a partir de la nómina del mes siguiente al de la
percepción de los mismos.

5.3. El reintegro de los anticipos se deducirá en nómina por
la Unidad de Personal mediante cantidad fija e igual en cada
mes.  No obstante, el personal al que se hace referencia en este
apartado, podrá reintegrar voluntariamente en menor tiempo
el anticipo recibido y liquidarlo en su totalidad, dentro del
plazo convenido.  En este supuesto el reintegro se producirá en
la Cuenta bancaria habilitada a tal efecto por el Servicio
Aragonés de Salud.

5.4. Al personal que tuviese pendiente de reintegro algún
anticipo no podrá tramitársele la solicitud de excedencia
voluntaria, mientras no se produzca la liquidación de anticipo.

5.5. Cuando el personal a que se refiere la presente instruc-
ción tuviese pendiente de cancelar algún anticipo y sea desti-
nado a otra Administración Pública, podrá optar por reintegrar
las cantidades pendientes o aportar certificación expedida por
el Habilitado del Centro donde fuere destinado de comprome-
terse a retener en nómina e ingresar en la cuenta del Centro de
origen el importe pendiente de cancelar.

5.6. En el supuesto de cese de la vinculación estatutaria o de
fallecimiento del personal a que hace referencia el apartado
1.1., que tuviese pendiente de cancelar algún anticipo, el
Centro de Gasto correspondiente iniciará el oportuno expe-
diente de reintegro.

B) AYUDAS DE CARACTER NO REINTEGRABLE
1.—AYUDA DE ESTUDIOS PARA PERSONAL ESTA-

TUTARIO
a) Objeto
Esta modalidad de ayuda tiene por finalidad el apoyo a la

formación académica del personal estatutario del Servicio
Aragonés de Salud cuando la misma pueda contribuir a mejo-
rar sus conocimientos o a alcanzar su promoción profesional
mediante la obtención de la titulación que se exija para el
acceso a los grupos o categorías profesionales incluidos en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud.

b) Requisitos
Para causar derecho y ser solicitante de las ayudas de
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estudio que se regulan en este capítulo, deberá acreditarse la
matriculación del empleado en centros oficiales o debida-
mente autorizados, en los estudios señalados en el apartado
siguiente.

Solamente podrá solicitarse una ayuda por empleado aun-
que se acredite la matriculación en más de un curso o en otros
estudios diferentes.

El personal estatutario temporal que solicite estas ayudas,
deberá estar en situación de activo durante el plazo de presen-
tación de solicitudes y acreditar haber prestado servicios
ininterrumpidos al Servicio Aragonés de Salud durante un
mínimo de un año inmediatamente anterior a la fecha de
presentación de la solicitud.

c) Estudios objeto de ayuda
Podrán concederse ayudas para los grupos que a continua-

ción se relacionan:
Grupo Primero:
Educación Secundaria de Personas Adultas (ESPA).
Preparación para la obtención del Graduado en Educación

Secundaria (GES).
Bachilleratos.
Ciclos formativos de grados medio y superior.
Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Grupo Segundo:
Estudios Universitarios que dispongan de planes de estu-

dios que den lugar a la expedición de Títulos Universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Grupo Tercero:
Estudios de Idiomas en centros oficiales que den lugar a la

expedición de título de carácter oficial y con validez en todo
el territorio nacional.

No se concederán ayudas para:
Certificado de Aptitud Pedagógica.
Pruebas de reválida o de selectividad.
Preparación de exámenes de ingreso u oposiciones.
Exámenes de fin de carrera o proyectos.
Estudios propios, postgrado, Master y cursos de extensión

universitaria.
Gastos de expedición de títulos académicos.
Estudios que no tengan duración de un curso académico

completo.
Estudios por correspondencia, salvo que dieran lugar a la

expedición de títulos oficiales u homologados.
Cursos de Doctorado.
d) Documentación
Junto con la solicitud normalizada, deberá aportarse la

siguiente documentación:
1. Documento justificativo de inscripción o matriculación,

acompañado del justificante del gasto  abonado, debiendo
adjuntar todos los recibos si el pago se efectúa fraccionada-
mente.

2. Declaración jurada de no percibir ayudas de cualquier
institución pública o privada por el mismo concepto. En caso
de percibirlas, deberá acompañarse la documentación justifi-
cativa con indicación del importe que se percibe.

e) Plazo
El plazo de presentación de solicitudes para esta modalidad

de ayuda, será del 1 de febrero al 15 de marzo.
f) Cuantía
Las ayudas a percibir quedan fijadas en las siguientes

cuantías máximas:
Estudios incluidos en el Grupo Primero:  90 euros
Estudios incluidos en el Grupo Segundo: el importe del

gasto abonado por el beneficiario en concepto de inscripción
o matriculación hasta un máximo de 300 euros.

Estudios incluidos en el Grupo Tercero: 60 euros

2.—AYUDA DE ESTUDIOS PARA HIJOS Y HUERFA-
NOS DE PERSONAL ESTATUTARIO

a) Objeto
Esta modalidad de ayuda se dirige al apoyo de la escolariza-

ción y los estudios de los hijos y huérfanos del personal
estatutario al servicio del Salud, hasta los 24 años de edad
inclusive.

b) Requisitos
Para causar derecho y ser beneficiario de las ayudas de

estudios deberán reunirse los siguientes requisitos:
1.—Tener la condición de hijo o huérfano del personal

estatutario del Servicio Aragonés del Salud, a que hace refe-
rencia el apartado 3 de la regulación general, relativo a
solicitantes.

2.—No tener cumplidos los 25 años de edad a fecha 1 de
septiembre del curso para el que se solicita la ayuda.

El personal estatutario temporal que solicite estas ayudas,
deberá estar en situación de activo durante el plazo de presen-
tación de solicitudes y acreditar haber prestado servicios
ininterrumpidos al Servicio Aragonés de Salud durante un
mínimo de un año inmediatamente anterior a la fecha de
presentación de la solicitud.

Solamente podrá solicitarse una ayuda por hijo, aunque se
acredite la matriculación en más de un curso o en otros
estudios diferentes.

c) Estudios objeto de ayuda
Podrán concederse ayudas para cursar en Centros Oficiales

o debidamente autorizados los estudios incluidos en los gru-
pos que a continuación se relacionan:

—Grupo Primero:
Educación Infantil y Primaria.
Educación Especial.
Educación Secundaria Obligatoria.
Bachilleratos.
Ciclos formativos de grado medio y superior.
Garantía social.
—Grupo Segundo:
Estudios Universitarios que dispongan de planes de estu-

dios que den lugar a la expedición de Títulos Universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No se concederán ayudas para:
Idiomas.
Certificado de Aptitud Pedagógica.
Pruebas de acceso o de selectividad.
Preparación de exámenes de ingreso u oposiciones.
Exámenes de fin de carrera o proyectos.
Cursos de postgrado, Master, Doctorado, títulos propios y

de extensión universitaria.
Gastos de expedición de título académicos.
Estudios que no tengan duración de un curso académico

completo.
Estudios por correspondencia, salvo que dieran lugar a la

expedición de títulos oficiales u homologados por la Adminis-
tración educativa.

d) Ayudas  por transporte y/o residencia en caso de estudios
universitarios

Podrán concederse ayudas a los hijos y huérfanos del
personal estatutario cuando cursen estudios universitarios,
incluidos en el Grupo Segundo, en localidad distante más de
35 kilómetros del domicilio familiar y siempre que no se
perciban becas o ayudas por transporte o residencia.

e) Documentación
Junto con la solicitud normalizada, deberá aportarse la

siguiente documentación:
1. Fotocopia compulsada del Libro de Familia o, en su

defecto, certificación de nacimiento o documentación justifi-
cativa del acogimiento o adopción.

2. Documento acreditativo de inscripción o matriculación
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en el Centro docente, Escuela Técnica, Facultad o Colegio
Universitario de los hijos o huérfanos para los que se solicita
la ayuda.  Para estudios incluidos en el grupo segundo se
acompañará además justificante del gasto abonado, debiendo
adjuntar todos los recibos si el pago se efectúa fraccionada-
mente.

3. Cuando se solicite ayuda por transporte y/o residencia
fuera del domicilio habitual, declaración jurada de no percibir
beca de transporte y/o residencia, o certificado negativo del
órgano competente en materia de becas o ayudas en el que se
acredite que no se percibe ninguna por estos conceptos y, en
todo caso, declaración jurada de no percibir ayudas por trans-
porte y/o residencia.

Cuando se cursen estudios comprendidos en el grupo prime-
ro y el beneficiario acredite 17 años a 1 de septiembre de cada
año, deberá el solicitante justificar su escolarización.

Si los estudios se realizan en el extranjero deberá adjuntarse
documento, en lengua castellana, que acredite la homologa-
ción de los estudios con el sistema público español.

f) Plazo
El plazo de presentación de solicitudes para esta modalidad

de ayuda, será del 1 de febrero al 15 de marzo.
g) Cuantía
Las ayudas a percibir quedan fijadas en las siguientes

cuantías máximas:
Estudios incluidos en el Grupo Primero: 125 euros
Estudios incluidos en el Grupo Segundo: el importe del

gasto abonado por el beneficiario en concepto de inscripción
o matriculación hasta un máximo de 330 euros.

Ayudas por transporte y/o residencia: 250 euros

3.—AYUDA PARA ATENCION A HIJOS MINUSVALI-
DOS

a) Objeto
Esta modalidad de ayuda tiene por objeto el apoyo económi-

co a los solicitantes con hijos a su cargo afectados de una
disminución física, psíquica o sensorial, con ocasión del pago
de tratamiento, rehabilitación o atención especial  de los
mismos y no cubierto por organismos oficiales ni por entida-
des privadas.

b) Requisitos
Para poder acceder a estas ayudas, los hijos a cargo de los

solicitantes deberán estar afectados de una disminución física,
psíquica o sensorial igual o superior al 33% y carecer de
ingresos, rentas u otros beneficios económicos de cualquier
índole que, en su conjunto, superen el salario mínimo interpro-
fesional anual.

El personal estatutario temporal que solicite estas ayudas,
deberá estar en situación de activo durante el plazo de presen-
tación de solicitudes y acreditar haber prestado servicios
ininterrumpidos al Servicio Aragonés de Salud durante un
mínimo de un año inmediatamente anterior a la fecha de
presentación de la solicitud.

c) Documentación
Junto con la solicitud normalizada, deberá presentarse la

siguiente documentación:
1. Fotocopia compulsada del libro de familia
2. Documento acreditativo de la disminución padecida por

el hijo del solicitante y porcentaje de la misma, expedido por
los equipos de valoración dependientes del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales u órgano equivalente.

3. Acreditación documental oficial que el hijo del solicitante
carece de ingresos rentas u otros beneficios económicos de
cualquier índole que, en su conjunto, superen el Salario
Mínimo Interprofesional anual.

4. Factura/s que justifique  la cuantía y abono del gasto
correspondiente, expedidas por centros o instituciones de
enseñanza o rehabilitación, así como por profesionales espe-

cializados en tratamiento, recuperación y rehabilitación de
minusvalías o discapacidades

d) Plazo
El plazo de presentación de solicitudes para esta modalidad

de ayuda, será del 1 de febrero al 15 de marzo y vendrá referido
al gasto producido en el año natural inmediatamente anterior.

e) Cuantía
El importe de la ayuda a conceder estará en función del gasto

y del índice de minusvalía que se acredite:
1. Grado de minusvalía entre el 33 y el 64%: el importe del

gasto abonado con un límite máximo de 800 euros al año
2. Grado de minusvalía igual o superior al 65%: el importe

del gasto abonado con un límite máximo de 1.200 euros al año.

4.—AYUDA POR GASTOS DE GUARDERIA
a) Objeto
Esta modalidad tiene por objeto compensar parte de los

gastos ocasionados a los empleados del Salud, por la asistencia
de sus hijos menores de 3 años, a guarderías infantiles o
escuelas infantiles, públicas o privadas.

b) Requisitos
El concepto a subvencionar es el de asistencia, quedando

expresamente excluidos de la ayuda los gastos de matrícula,
reserva de plaza, comedor, transporte, seguro, material escolar
y cualquier otro de naturaleza análoga.

Si el menor cumple los 3 años, entre enero y junio, se cubrirá
la ayuda correspondiente a este periodo.

En caso de personal estatutario temporal, este deberá estar
en situación de activo durante el plazo de presentación de
solicitudes y acreditar haber prestado servicios al Servicio
Aragonés de Salud durante un mínimo de diez meses en el año
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la
solicitud.

c)  Documentación
Junto con la solicitud normalizada, deberá presentarse la

siguiente documentación:
1. Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
2. Documento acreditativo del gasto y período de estancia,

inscripción o matriculación en la guardería, centro o escuela
infantil, de los hijos por los que se solicita la Ayuda.

3. Declaración jurada de no percibir otra ayuda para el
mismo concepto e hijo para el año de que se trate, o en su caso,
documentación justificativa con indicación de la cuantía.

d) Plazo
El plazo de presentación de solicitudes para esta modalidad

de ayuda, será del 1 de febrero al 15 de marzo y vendrá referida
al gasto producido en el año natural inmediatamente anterior.

e) Cuantía
La cuantía de la ayuda se fija en 54 euros/mes de asistencia

por cada hijo, sin que el total a percibir por cada uno supere la
cantidad abonada por dicho concepto, una vez deducidas, en
su caso, las ayudas percibidas, ni de 540 euros por hijo y año.

5.—SUBSIDIO POR DEFUNCION
a) Objeto
La finalidad de esta prestación económica, pagadera por una

sola vez, es compensar los gastos causados por la defunción
del personal estatutario al viudo/a o persona con la que
conviviera maritalmente, y en su defecto, el mismo subsidio se
concederá a los hijos o padres del trabajador y,  por este orden,
siempre que estén a sus expensas y que cumplan los requisitos
que se establecen en el apartado siguiente.

b) Requisitos
En el caso de personal estatutario temporal se deberá acre-

ditar que el trabajador fallecido ha estado prestando servicios
ininterrumpidos al Servicio Aragonés de Salud durante un
mínimo de un año inmediatamente anterior a la fecha del
fallecimiento.
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Cuando coincidan como beneficiarios el viudo/a y persona
con convivencia marital, corresponderá el derecho al primero
si no se hubiese roto el vínculo conyugal.

Se entenderá que los hijos o padres estaban a expensas del
trabajador, cuando cada uno de ellos no percibiese retribución,
ni poseyera bienes, rentas u otras remuneraciones y prestacio-
nes superiores o iguales en su cuantía al salario mínimo
interprofesional en cómputo anual.

c) Documentación
El beneficiario formulará la solicitud en el Centro en el que

estuviera prestando sus servicios el causante, acompañando a
la misma la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del certificado de defunción.
2. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-

tidad del beneficiario y del fallecido.
3. Fotocopia compulsada del Libro de familia o certifica-

do de la inscripción en el Registro de Parejas Estables No
Casadas. En caso de solicitarlo los hijos o padres del
trabajador fallecido deberán acreditar que estaban a sus
expensas y que no perciben retribución, ni poseen bienes,
rentas u otras remuneraciones y prestaciones superiores o
iguales en su cuantía al salario mínimo interprofesional en
cómputo anual.

d) Plazo
El plazo de presentación de solicitudes para esta modalidad

de ayuda, será de dos meses desde la fecha en que se produzca
el fallecimiento.

e) Cuantía
La cuantía de la ayuda a percibir será de 16.528 euros.

6.—INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO O IN-
VALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA DERIVADAS
AMBAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERME-
DAD PROFESIONAL

a) Objeto
Conforme a lo regulado en el vigente convenio colectivo del

personal laboral que presta sus servicios en la Diputación
General de Aragón, de aplicación también a los funcionarios,
esta modalidad de ayuda tiene por objeto prestar apoyo econó-
mico en caso de fallecimiento o invalidez permanente absolu-
ta del trabajador, derivadas ambas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional.

b) Beneficiarios
El propio trabajador, en caso de Invalidez Permanente

Absoluta derivada de A.T. o E.P., o sus herederos en caso de
fallecimiento.

c) Documentación
En caso de I.P.A. el beneficiario formulará solicitud  a la que

deberá acompañar resolución emitida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social que acredite el reconocimiento de la
Invalidez Permanente Absoluta por AT o EP.

En caso de fallecimiento, el beneficiario formulará solicitud
a la que deberá acompañar:

* Fotocopia compulsada  del certificado de defunción
* Documento acreditativo de la condición de heredero
* Fotocopia compulsada del DNI del beneficiario y del

fallecido
* Fotocopia compulsada del libro de familia
d) Plazo
El plazo de presentación de solicitudes para esta modalidad

de ayuda, será de dos meses desde la fecha en que se produzca
el fallecimiento o la declaración de invalidez.

e) Cuantía
El Servicio Aragonés de Salud abonará o formalizará una

póliza de seguro por las siguientes cuantías:
Fallecimiento:  21.636,44 euros
Invalidez Permanente Absoluta:  37.262,75 euros

7.—COMPENSACION DE GASTOS EXTRAORDINA-
RIOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRAFICO
ACAECIDOS EN DESPLAZAMIENTOS EFECTUADOS
POR RAZON DEL SERVICIO.

Conforme a lo regulado en el Decreto 229/2004, de 2 de
noviembre, del Gobierno de Aragón (B.O.A. de 17 de noviem-
bre), esta modalidad de ayuda tiene por objeto compensar
gastos derivados de daños producidos en los vehículos parti-
culares del personal estatutario, por accidentes acaecidos con
ocasión de los desplazamientos efectuados en el desarrollo de
su prestación de servicio y dentro de la jornada de trabajo, ya
sea la ordinaria o en la modalidad de atención continuada, en
los términos y condiciones establecidos en el citado decreto,
siempre que los mismos no estén cubiertos por otro sistema.

8.—APORTACION PLAN DE PENSIONES
Mediante Acuerdo por la Sanidad de Aragón de fecha 28 de

mayo de 2002 y posterior Acuerdo de la Comisión de Control,
publicado en el B.O.A. de 8 de agosto de 2003, el personal
estatutario tiene constituido un plan de pensiones en las
mismas condiciones que el resto de personal que presta sus
servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

La financiación y regulación del Subplan 3, donde aparece
específicamente incluido el personal estatutario, vienen deter-
minadas conforme a lo dispuesto en la Orden de 24 de
noviembre de 2005, del Departamento de Economía Hacienda
y Empleo del Gobierno de Aragón (B.O.A. de 2 de diciembre),
por la que se publica el nuevo texto correspondiente al Regla-
mento de especificaciones del Plan de Pensiones de la Dipu-
tación General de Aragón, Administraciones Locales y otras
Entidades e Instituciones de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

C) OTRAS PRESTACIONES
1.—MEJORA VOLUNTARIA DE  LA ACCION PRO-

TECTORA DEL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL EN LOS SUPUESTOS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL DERIVADA DE CONTINGENCIAS COMU-
NES, DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD
PROFESIONAL, ASI COMO DURANTE LAS SITUACIO-
NES DE MATERNIDAD Y RIESGO DURANTE EL EM-
BARAZO.

1.1.—Contingencias Comunes
El personal estatutario y el personal que viene percibiendo

retribuciones estatutarias que, de conformidad con las normas
reguladoras de la acción protectora del Régimen General de la
Seguridad Social, sea beneficiario de la correspondiente pres-
tación económica por encontrarse en las situaciones de Inca-
pacidad Temporal derivada de contingencias comunes (enfer-
medad común o accidente no laboral), tendrá derecho, en
concepto de mejora voluntaria, al abono de la  diferencia que
hubiese entre la cuantía de la correspondiente prestación
económica, y el 100 por 100 de las retribuciones fijas y
periódicas percibidas por el trabajador en el mes anterior a la
baja.

Quedan excluidas de la cuantía que proceda, en concepto de
mejora voluntaria de las situaciones señaladas, el complemen-
to de atención continuada en todas sus modalidades, las pagas
extraordinarias, las cantidades percibidas en concepto de
productividad variable, así como las indemnizaciones o grati-
ficaciones que legal o reglamentariamente se hubieran perci-
bido en dicho mes anterior.

La Mejora Voluntaria se mantendrá mientras el trabajador
se encuentre en alguna de las mencionadas situaciones prote-
gidas y hasta agotar el período máximo de duración de cada
una de ellas.
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1.2.—Accidente de trabajo o enfermedad profesional y
situaciones de maternidad y riesgo durante el embarazo.

Durante las situaciones de Incapacidad Temporal derivada
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, así como
durante las situaciones de maternidad y riesgo durante el
embarazo, se aplicará la misma regulación dispuesta en el
apartado 1.1. para contingencias comunes, pero incluyendo lo
percibido en concepto de Complemento de Atención Conti-
nuada.

2.—COMPLEMENTO DE PENSION
Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.f) de la Disposi-

ción Derogatoria única de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, en los términos establecidos en el artículo 151 del
Estatuto de personal sanitario no facultativo de las institucio-
nes sanitarias de la Seguridad Social (orden de 26 de abril de
1973), el personal diplomado sanitario y el personal sanitario
de formación profesional, que se jubile voluntariamente des-
pués de cumplidos los 60 años de edad y veinticinco años de
cotización y servicios efectivos a la Seguridad Social y los
jubilados forzosos por edad reglamentaria que reúnan dichas
condiciones, percibirán un complemento de pensión, para
completar la pensión que tengan reconocida por el I.N.S.S., en
los términos establecidos en el referido precepto.

Anualmente dicho complemento será reducido en la misma
cuantía en la que se incremente la pensión de jubilación del
perceptor.  No obstante, si la suma de la pensión de jubilación
y cualquier otra junto con el importe del complemento, reba-
sara el tope fijado para el percibo de pensiones por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de cada año, se minorará la
cuantía de dicho complemento en la medida necesaria para no
sobrepasar dicho límite.

Del mismo modo, si con la pensión de jubilación o con la
suma de ésta y cualquier otra reconocida por la Seguridad
Social se alcanzara el máximo establecido por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, no se generará derecho al
citado complemento de pensión.

Si por fallecimiento o por cualquier otro motivo, cesa la
percepción de la pensión de jubilación, será preceptiva la
comunicación de tal circunstancia a la unidad de personal
correspondiente, a efectos de cese en el abono de este comple-
mento.  En todo caso, anualmente, dentro del primer trimestre,
se deberá aportar fe de vida del pensionista u otro documento
que demuestre fehacientemente que continúa percibiendo la
citada pensión, acompañando un justificante de la cuantía de
la misma y cualquier otra reconocida, a efectos de la actuali-
zación de la cuantía, o en su caso de su supresión.

3.—REDUCCION ABONOS PISCINAS DEL PARQUE
DEPORTIVO RIO EBRO

Extensión al Personal Estatutario, del Acuerdo de la Dipu-
tación General de Aragón de 9 de mayo de 1995 por el que se
aprueba la reducción de un 60 % en el precio de los abonos para
el disfrute de las piscinas ubicadas en el Parque Deportivo
Ebro, en las condiciones y requisitos en el mismo establecidos,
lo que supone asumir con cargo al Fondo de Acción Social del
Personal Estatutario, el importe correspondiente a la reduc-
ción de un 30 % del precio de los abonos suscritos.

Podrán causar derecho a este beneficio:
a. Personal estatutario fijo que preste servicios en los Cen-

tros del Servicio Aragonés de Salud.
b. El personal estatutario temporal, siempre que acredite

haber prestado servicios en Centros del Servicio Aragonés de
Salud, durante un período mínimo de 6 meses sin interrupción,
con anterioridad a la fecha de adquisición del abono.

c. El cónyuge viudo, pareja de hecho o conviviente del
empleado fallecido, representante legal de los menores de
edad y los huérfanos mayores de edad del empleado que

encontrándose en activo, en invalidez o habiéndose jubilado
dentro del año en que se efectué la suscripción del abono
hubiere fallecido en dicho año. Se deberá unir a la solicitud
acreditación de dicha situación.

d. Personal estatutario jubilado, personal estatutario que
cese en su actividad por invalidez total, absoluta o gran
invalidez, siempre que tales situaciones hubiesen sido recono-
cidas dentro del año en que se realice la adquisición del abono.

Los solicitantes incluidos en los apartado a) y b) deberán
hallarse en situación de activo en la fecha de suscripción del
abono.

La acreditación de la concurrencia en el solicitante de los
requisitos señalados, se realizará por éste en las oficinas del
complejo deportivo, mediante la presentación de certificación
expedida por la Dirección del Centro dónde esté prestando
servicios.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Las ayudas establecidas estarán afectadas por

las limitaciones que se deriven de la cuantía anual del Fondo
de Acción Social fijada en las Leyes de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, sin que pueda ser inferior
al 1 % de la masa salarial correspondiente al personal estatu-
tario comprendido en el ámbito de aplicación de este Pacto.

Segunda.—La cuantía máxima a percibir por el personal
que solicite ayudas con cargo al Fondo de Acción Social será
la inicialmente fijada en las normas específicas reguladoras de
cada modalidad de ayuda.

Ello no obstante, para las ayudas de carácter no reintegrable
recogidas en el apartado 2.B) 1, 2, 3 y 4 (ayuda de estudios para
personal estatutario, ayuda de estudios para hijos y huérfanos
de personal estatutario, ayuda para atención a hijos minusvá-
lidos y ayuda por gastos de guardería), se procederá a aplicar
un índice reductor que será el cociente resultante de dividir la
cuantía del importe total a conceder entre la cuantía anual
asignada del Fondo de Acción Social para tales ayudas, si en
función de las limitaciones presupuestarias establecidas en la
Disposición Adicional anterior, el importe total a conceder
superase el porcentaje del presupuesto anual del Fondo de
Acción Social destinado a la financiación de las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Las ayudas por gastos de guardería correspon-

dientes al año 2006 se seguirán abonando con arreglo a lo
dispuesto en la regulación anterior.  Por consiguiente, el
procedimiento establecido en el presente Pacto será de aplica-
ción para los gastos generados por este concepto a partir de 1
de enero del 2007, debiendo solicitarse las ayudas previstas
para el próximo 2007 en el plazo comprendido del 1 de febrero
al 15 de marzo del año siguiente.

Segunda.—El personal estatutario que de conformidad con
lo dispuesto en la disposición transitoria sexta apartado d) de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, viniera perci-
biendo el denominado plus de casado y viudo con hijos a cargo
y/o la asignación familiar por hijo menor de 18 años, manten-
drá el derecho a percibirlo en tanto se den los requisitos que
originaron su prestación.

DISPOSICION DEROGATORIA
Con efectos de 1 de enero de 2007, quedan derogadas las

prestaciones de carácter social contenidas en los extintos
Estatutos de Personal Médico, Personal Sanitario no Faculta-
tivo y Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, con excepción del artículo 151 del segun-
do de los textos mencionados.  Así mismo queda derogada
cualquier otra modalidad de ayuda, distinta de las contenidas
en el presente Pacto.
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ENTRADA EN VIGOR
El presente pacto entrará el vigor el 1 de enero de 2007.
§

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo de
Huesca, por la que se convoca examen reglamen-
tario para la obtención del certificado de profesio-
nal habilitado en la especialidad de aparatos eleva-
dores en la categoría de Operador de Grúas Torre.

$
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las

acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la
acreditación de entidades de formación en materia de seguri-
dad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de
junio, del Gobierno de Aragón, se convoca examen reglamen-
tario para la obtención del certificado de profesional habilita-
do, especialidad de aparatos elevadores en la categoría de
Operador de Grúas Torre, con sujeción a las siguientes bases:

1º Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en el modelo E0101 que

figura en el Anexo I de la Resolución de 2 de junio de 2006, de
la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se modifican y publicitan los modelos de
impresos que se deben utilizar en la Comunidad Autónoma de
Aragón a los efectos del Registro de profesionales habilitados,
del Registro de empresas instaladoras o mantenedoras o insta-
ladoras y mantenedoras, de la división segunda del Registro de
Establecimientos Industriales, y de los procedimientos asocia-
dos a los mismos («Boletín Oficial de Aragón» nº 66, de 12 de
junio de 2006), desde el día siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón» hasta
el día 25 de septiembre de 2006, éste incluido.

El modelo de solicitud se facilitará en los Servicios Provin-
ciales de Industria, Comercio y Turismo, en la página web del
Gobierno de Aragón y en el Servicio de Información y
Documentación Administrativa.

A cada una de las solicitudes se acompañará fotocopia del
D.N.I. y documentación compulsada acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos señalados en el punto 3º de la convo-
catoria, así como del ejemplar para la Administración del
modelo de liquidación de los derechos de examen que figura
en el punto 2º de la convocatoria.

2º Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 24,35 euros (Ley 12/

2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el año 2006 «Boletín Oficial de
Aragón» nº 154, de 31 de diciembre de 2005), que deberá
realizarse mediante autoliquidación según «Modelo 514 apar-
tado 5, Tasa 14-Tarifa 49» (Orden de 13 de febrero de 2006,
el cual será facilitado en los Servicios Provinciales de Indus-
tria, Comercio y Turismo o podrá obtenerse en el apartado
correspondiente de la página web del Gobierno de Aragón.

3º Requisitos.
Con la solicitud se presentará:
* Certificado de estudios primarios.
* Certificado expedido por una entidad de formación auto-

rizada, de haber superado el curso teórico-práctico para ope-
rador de grúas-torre, reflejado en el apartado 7 del Anexo IV
del Reglamento de acreditaciones profesionales en su redac-
ción aprobada por Orden de 21-01-2004 («Boletín Oficial de
Aragón» de 6-02-2004). Dicho curso consta de un módulo
teórico, de una duración mínima de 50 horas y un módulo
práctico, de una duración mínima de 150 horas

No obstante, los operadores de grúas-torre que acrediten
experiencia profesional en el manejo de grúas-torre durante un
mínimo de 12 meses continuos o 18 meses discontinuos,

siempre en los cinco años anteriores al 18 de octubre de 2003,
quedan exceptuados de la realización del módulo práctico
ordinario del curso de formación, debiendo realizar un módulo
práctico de 15 horas, eximiéndoseles asimismo del certificado
de estudios primarios.

Los operadores que se acojan a lo señalado en el párrafo
anterior deberán acreditar la experiencia mediante:

a) Vida laboral del trabajador expedida por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

b) Certificado de las empresas en que ejerció la actividad de
gruísta.

4º Admisión y exclusión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se hará

pública en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo de Huesca, sito en Plaza
Cervantes, 1 planta baja, la lista provisional de admitidos y
excluidos. Estos últimos dispondrán de un plazo de diez días
para la subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, transcurrido el cual se hará pública por el mismo
procedimiento la lista definitiva de admitidos y excluidos.

5º Comisión de evaluación.
Presidente:
Titular: D. Tomás Peñuelas Ruiz
Suplente: D. Antonio Gómez Rodríguez
Vocales:
Titular: D. Ramiro Sarvisé Nasarre
Suplente: D. Marta Rodríguez Vicente
Titular: Dª. Rosa Torreano Armengol
Suplente: D. Roberto Borruel Nacenta
Titular: D. Santiago Alastuey Pérez
Suplente: D. José Luis Ara Porté
Secretario (con voz, pero sin voto):
Titular: D. Jesús Abenoza Paúl
Suplente: D. Francisco José Oto Bolea.
6º Lugar, fecha y hora de realización del examen.
Lugar: Escuela Universitaria Politécnica de Huesca, sita en

Carretera de Cuarte, s/n de Huesca
Fecha: 20 de octubre de 2006
Hora: 17:00
7º Contenido y desarrollo de los ejercicios.
Consistirá en la realización de una prueba escrita en la que

los aspirantes deberán acreditar un conocimiento suficiente,
del contenido del temario mínimo publicado en la Orden de 21-
01-2004 del Departamento de Industria, Comercio y Turismo,
del Reglamento de Aparatos Elevadores aprobado por R.D.
2291/85 de 8 de noviembre y su Instrucción Técnica MIE-
AEM-2, (RD. 836/2003 de 27-06-2003 BOE de 17-7-2003).

8º Resultados y notificaciones.
La relación definitiva de aspirantes aptos y no aptos será

publicada en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de
Huesca, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el
plazo de tres días desde el día siguiente a la publicación de la
relación definitiva de aspirantes aptos y no aptos en el tablón
de anuncios del Servicio Provincial.

Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior,
podrán solicitar la expedición de certificado de profesional
habilitado en el modelo E0101, adjuntando dos fotografías
tamaño carné, tasa de autoliquidación modelo 514 apartado 5
tarifa 48.1 que podrá obtenerse en la página web del Gobierno
de Aragón (www.aragon.es), o en el Servicio de Información
de Industria y certificado de haber superado un examen médi-
co sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio,
agudeza auditiva y aptitudes psicológicas.

Huesca, a 7 de agosto de 2006.
El Director del Servicio Provincial
de Industria, Comercio y Turismo,

TOMAS PEÑUELAS RUIZ
@
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